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DIPUTACION PROVINCIAL
Convocatoria para la contratación 
con carácter temporal de doce 
puestos de trabajo de A. T. S. para 
el Hospital Provincial, la cual se 

regulará mediante concurso 
oposición

A fin de poner en ejecución los 
términos que se derivan del Con
cierto establecido con el INSALUD 
para la atención en el Hospital 
Provincial de enfermos beneficia
rios de la Seguridad Social.

Esta Presidencia, asistida del Se
cretario General que suscribe, a la 
vista del dictamen favorable emiti
do por la Comisión de Personal, en 
su reunión del día 17 de octubre 
de 1988 y haciendo uso del proce
dimiento de reconocida urgencia y 
sin perjuicio de dar cuenta segui
damente del expediente de su ra
zón al Pleno de la Corporación para 
su procedente ratificación como ór
gano competente, a tenor de lo se
ñalado en el art. 26.1 h) del Regla
mento Orgánico de la Entidad, 
resuelve aprobar con carácter pro
visional la presente Convocatoria, 
la cual se regirá por las siguien
tes

BASES
Primera. — Objeto de la Convo

catoria.
La presente Convocatoria tiene 

por objeto la provisión, con carác
ter inmediato y temporal, de doce 
puestos de trabajo de A. T. S. para

el Hospital Provincial, por un pe
ríodo de seis meses, el cual, de 
acuerdo con las necesidades de! 
servicio, podrá ser objeto de pró
rroga y en particular la confección 
de una lista de espera de profesio
nales de la especialidad que se 
convoca, en situación de desem
pleo, clasificados por orden de pun
tuación, lo que permitirá a esta En
tidad su contratación a medida que 
lo requieran las necesidades de sus 
servicios sanitarios.

Segunda. — Naturaleza del con
trato.

La contratación que se efectúe 
lo será en régimen de derecho la
boral de carácter temporal.

Tercera. — Período de prueba.
En todo caso, el contrato a for

malizar con el trabajador conlleva
rá la concertación por escrito de un 
período de prueba, cuya duración 
máxima será de tres meses.

Cuarta. — Requisitos que deben 
reunir o cumplir los aspirantes.

a) Ser español.
b) Poseer el título de Ayudante 

Técnico Sanitario o Diplomado Uni
versitario en Enfermería.

c) No padecer enfermedad o li
mitación física o psíquica que im
pida el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes.

d) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de ¡as 
funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ningu
no de los supuestos de incapaci
dad o incompatibilidad previstos en 
los arts. 36 y 37 del Reglamento de 
Funcionarlos de Administración Lo
cal.

Quinta. — Forma y plazo de pre
sentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el presente concurso opo
sición, en las que los aspirantes 
deben manifestar que reúnen las 
condiciones y requisitos señalados 
en la Base anterior, referidos siem
pre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de instancias y con la que acompa
ñarán fotocopia compulsada del tí
tulo de A. T. S. o Diplomado Uni
versitario en Enfermería, se dirigi
rán al limo. Sr. Presidente de la 
Excelentísima Diputación Provincial 
de Burgos, presentándose en el Re
gistro General de ésta o en la for
ma que señala el art. 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
durante el plazo de diez días natu
rales a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos.

A los efectos de calificación de 
los méritos, se precisa expresamen
te que no serán valorados los mé
ritos no invocados, ni tampoco 
aquéllos que, aún siendo invocados, 
no sean debidamente acreditados 
por los solicitantes por cualquiera 
de los medios autorizados en de
recho.
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Sexta. — Pruebas selectivas.

La fase de de oposición constará 
de una prueba, consistente en la 
contestación de un test de pregun
tas relacionadas con la profesión.

Séptima. — Méritos valorables.
La selección de los aspirantes se 

verificará por orden de puntuación 
conforme al siguiente baremo de 
méritos:

1. Expediente académico.
a) Por cada matrícula de honor 

y sobresaliente en las asignaturas 
de la carrera de A. T. S. y de las 
diferentes especialidades, entre las 
que no computarán las asignaturas 
de Religión o Etica, Formación Po
lítica o Cívico Social o equivalente 
y Educación Física: 0,20 puntos.

2. Oposiciones aprobadas.
a) Por plaza en Cuerpo del Es

tado, Provincia, Municipio o Segu
ridad Social obtenida por oposición 
o concurso-oposición que corres
ponda a la misma titulación y dis
tinta modalidad de las vacantes 
solicitadas: 1,00 punto.

En la valoración de este mérito 
no se estimará aquella oposición o 
concurso-oposición en los cuales se 
obtuviera una plaza que no hubiera 
sido desempeñada por el concur
sante por un tiempo mínimo de un 
año.

b) Haber aprobado los tres ejer
cicios, sin plaza de cualquiera de 
las oposiciones a A. T. S. convoca
das por la Diputación: 0,75 puntos.

3. Experiencia profesional.
a) Por colegiación profesional, 

hasta un máximo de dos puntos: 
0,50 puntos por año.

b) Por cada año de ejercicio 
profesional de A. T. S. acreditado 
con certificación del Centro de tra
bajo: 1,00 punto por año.

c) Por cada año, fraccionable en 
meses y días, en su caso, de ser
vicio de A. T. S. en los Centros 
hospitalarios de la Diputación de 
Burgos: 0,50 puntos por año.

Esta puntuación tendrá en su ca
so carácter acumulable a la que 
pueda ser obtenida en aplicación 
del apartado precedente.

4. Títulos o Diplomas.
a) Por título o diploma de espe

cialidades de A. T. S. con duración 
de dos cursos académicos que re
conozca la legislación vigente ex
pedidos por el Ministerio de Edu

cación y Ciencia o de Universida
des: 4,00 puntos.

Por título o diploma de especia
lidades de A. T. S., Diplomados en 
Enfermería, con duración de un cur
so académico y expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia 
o primer año aprobado de una es
pecialidad de A. T. S. o Diplomado 
en Enfermería de dos años de du
ración y acreditado éste con certi
ficación académica expedida por la 
Facultad o Escuela de Enfermería 
correspondiente: 2,00 puntos.

c) Por diplomas obtenidos en 
Cursos de perfeccionamiento pro
fesional, autorizados al amparo de 
la Orden de 15 de junio de 1982, 
del Ministerio de Educación y Cien
cia, valorados libremente en su 
conjunto por la Comisión, hasta un 
máximo de 2 puntos (O. M. de 24- 
7-84, B. O. E. de 11-8-84): 2,00 pun
tos.

En orden a la valoración de los 
Cursos se tendrán en cuenta los 
siguientes extremos:

— El grado de dificultad del 
Curso.

— Sistema de selección seguido 
para concurrir al mismo.

— Duración.
— Alcance.
— Existencia de pruebas califi- 

catorias finales.
— Y otros extremos similares.
5. Trabajos publicaciones 

científicas.
a) Por trabajos y publicaciones 

científicas relacionados con la pro
pia modalidad y titulación a que se 
concursa, publicados en revistas 
profesionales, así como ponencias 
y conferencias en jornadas profe
sionales de carácter público convo
cadas por Entidades oficiales, va
lorados libremente por la Comisión 
y hasta un máximo de 2 puntos: 
2,00 puntos.

Octava. —- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de los mé

ritos y pruebas del presente con
curso-oposición, que tendrá la ca
tegoría de primera a los efectos 
que se preveen en el Anexo IV del 
Real Decreto 236/1988, de 4 de 
marzo, estará compuesto en la for
ma que sigue:

— Presidente. Titular: D. José 
Luis Montes Alvarez, Presidente de 
la Diputación Provincial.

Suplente: D. Romualdo Pino Ro
jo, Diputado Provincial.

— Vocales. Titular: D. Juan Mons 
Revilla, Director Médico del Hospi
tal Provincial.

Suplente: D. Norberto Va! Gutié
rrez, Médico de Medicina General 
del Hospital Provincial.

Titular: D.a María Esther Alonso 
Mariscal, Directora de Enfermería 
del Hospital Provincial.

Suplente: D.a María Angeles de 
Diego Ballesteros, A. T. S. del Hos
pital Provincial.

Titular: D.a Blanca de la Hera Fer
nández, representante del Colegio 
Oficial de A. T. S.

Suplente: D.a Pilar Huidobro Sin
de, representante del Colegio Ofi
cial de A. T. S.

Titular: D. Pedro Jesús Cortés 
González, Cirujano Adjunto del Hos
pital Provincial.

Suplente: D. Norberto Val Gutié
rrez, Médico de Medicina General 
del Hospital Provincial.

Titular: D. Juan Chico Monedero, 
representante de la Junta de Per
sonal.

Suplente: D. Pedro Jesús Cortés 
González, representante de la Jun
ta de Personal.

— Secretario. Titular: D. José 
María Mañero Frías, Vicesecretario 
de la Diputación Provincial.

Suplente: D.a Ana Patricia Frings 
Herrera, Técnico de la Sección de 
Personal.

Los miembros del Tribunal Cali
ficador deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a la Autori
dad convocante y los aspirantes 
podrán recusarles cuando concu
rran las circunstancias previstas en 
el art. 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958.

Todos los miembros del Tribunal 
Calificador tendrán voz y voto. El 
Tribunal Calificador no podrá cons
tituirse sin la asistencia de tres de 
sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente, siendo siem
pre necesaria la presencia del Pre
sidente y Secretario, y las decisio
nes se adoptarán por mayoría de 
los votos presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto del que 
actúe como Presidente.

La actuación del Tribunal Califi
cador habrá de ajustarse estricta
mente a las Bases de la Convoca
toria, no obstante lo cual, el Tribu
nal resolverá las dudas que surjan 
de la aplicación de sus normas, así 
como lo que proceda en los su-
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puestos no previstos en las mis
mas.

Novena. — Sistema de califica
ción.

La fase de concurso se desarro
llará conforme al baremo de méri
tos establecido y deberá haber fi
nalizado, al menos, cuarenta y ocho 
horas antes del inicio de la prueba 
selectiva.

El ejercicio de la fase de oposi
ción será eliminatorio y calificado 
hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cin
co puntos.

El número de puntos que podrá 
ser otorgado por cada miembro del 
Tribunal Calificador será de cero a 
diez puntos.

La calificación de los aspirantes 
en la prueba selectiva de la oposi
ción será igual a la suma de pun
tuaciones dadas a cada uno de ellos 
por los miembros del Tribunal Ca
lificador asistentes, dividida por el 
número de éstos.

La puntuación definitiva y el or
den de calificación estará determi
nado por la suma de las valoracio
nes obtenidas en el conjunto de las 
fases de concurso-oposición, si 
bien se precisa que, en ningún ca
so, la puntuación obtenida en la 
fase de concurso podrá aplicarse 
para superar el ejercicio de la opo
sición.

Décima. — Fecha del concurso.
La valoración de los méritos del 

concurso tendrá lugar en el Palacio 
Provincial, el día 4 de noviembre 
de 1988, a las diez horas, en la Sa
la de Comisiones.

Undécima. — Fecha de la oposi
ción.

El ejercicio correspondiente a la 
prueba selectiva se celebrará el 
día 11 de noviembre siguiente, a 
las diez horas, en la Sala de Comi
siones del Palacio Provincial, salvo 
que el número de aspirantes sea 
superior a la capacidad de dicha 
Sala, en cuyo caso tendrá lugar en 
la Residencia Infantil de Fuentes 
Blancas, extremo este que se anun
ciará con la Resolución en la que 
se haga público el resultado de la 
fase de Concurso.

Duodécima. — Propuesta de con
tratación.

Terminada la calificación de las 
fases de concurso-oposición, el Tri
bunal Calificador publicará la mis

ma en el Tablón de Edictos de la 
Corporación y elevará propuesta a 
la Presidencia de la Diputación pa
ra la contratación de los aspirantes 
de mejor puntuación en la forma 
reglamentaria.

Décimo tercera. — Característi
cas de los puestos de trabajo.

Los puestos de trabajo a contra
tar lo serán para la prestación de 
los servicios generales de enfer
mería correspondientes al Centro 
hospitalario al que figuran adscritos 
los mismos.

Décimo cuarta. —■ Régimen de 
trabajo.

El personal objeto de contrata
ción realizará una jornada laboral 
de 40 horas semanales, en los tur
nos que se establezcan por la Di
rección del Centro, comprendien
do, en su caso, incluso domingos y 
festivos.

En ningún caso el trabajador con
tratado consolidará el derecho a 
¡ornadas laborales prestadas pre
cedentemente en el puesto de tra
bajo que ocupe.

Décimo quinta. — Retribución y 
otros derechos laborales.

Los trabajadores contratados en 
régimen de contrato temporal per
cibirán una retribución mensual por 
importe de 116.828 pesetas y dos 
pagas extraordinarias por año de 
75.696 pesetas cada una, que serán 
abonadas en proporción al tiempo 
de servicios prestados en cada se
mestre natural.

Décimo sexta. — Legislación su
pletoria.

En lo no previsto en estas Bases 
se estará a lo dispuesto en la Le
gislación del Estado sobre contra
tación laboral de carácter temporal.

Décimo séptima. — Disposición 
final.

La presente Convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal Calificador, 
podrán ser impugnados por los in
teresados en los casos y en la for
ma establecida en la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Burgos, 17 octubre de 1988. — El 
Presidente, José Luis Montes Alva- 
rez. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

Sección de Contratación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y habién
dose emitido informe técnico favo
rable, se instruye expediente de 
devolución de la fianza definitiva 
a favor del siguiente contratista:

Contratista: Thomson, C. G. R.
Dirección: P.° de la Castellana, 

232, bajo. 28046-Madrid.
Suministro: Ecógrafo para el 

Hospital Provincial.
Quienes creyeren tener algún de

recho exigible contra el menciona
do contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 9 de agosto de 1988, — 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

6318.-2.550,00

Providencias Judiciales
burgos

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 0023/88, se si
guen autos de Ejecutivo-otros títu
los, a instancia del Procurador don 
Eugenio Echevarrieta Herrera, en 
representación de Banco Vizcaya, 
S. A., contra Isabel Acha Alarcia, 
Gregorio Goribar Uzquiza y Juan 
Angel Goribar Acha, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por pri
mera, segunda, y tercera vez en 
su caso, plazo de veinte días y ba
jo las condiciones que se indicarán, 
los bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzgado 
y simultáneamente en el Juzgado
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de Distrito de Belorado el día 3 de 
noviembre, a las 11,00 horas de su 
mañana en primera subasta; y si 
resultare desierta, el día 30 de no
viembre a la misma hora, en se
gunda; y en el caso de que tam
bién resultare desierta, el día 10 
de enero de 1989, a la misma hora, 
en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes en 
la primera subasta; en segunda y 
tercera subasta se consignará el 
mismo porcentaje, pero el tipo de 
la segunda será el de la tasación 
rebajada en un 25 por 100, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta, podrá ha
cerse cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde e! anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del vein
te por ciento antes indicado, o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

1. Vivienda número 42 de la 
parcelación horizontal, letra C de 
la planta segunda, del portal B del 
edificio de la Avda. Dionisio Ro
mán y calle San Roque de la loca
lidad de Pradoluengo, partido de 
Belorado y provincia de Burgos. 
Ocupa una superficie de ochenta y 
ocho metros con cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados, y se compo
ne de hall, salón-comedor, tres ha
bitaciones, cocina, baño. Tiene co
mo anejo un desván sito en la plan
ta de entrecubiertas de la misma 
finca. Cuota de valor de 2,29 por 
ciento y como propiedad de don 
Gregorio Goribar Uzquiza y su es
posa doña Isabel Acha García. Ta
sada en tres millones quinientas 
mil pesetas.

Una cuarta parte indivisa del lo
cal comercial sito en la planta ba
ja izquierda del portal del edificio 
del Bloque II de la Avda. Dionisio 
Román, de Pradoluengo. Ocupa una 
superficie de cincuenta y dos me
tros con veinticuatro decímetros 
cuadrados. Cuota de valor del uno 
por ciento. Inscrita al tomo 1.005, 
libro 57 del Ayuntamiento de Pra
doluengo, folio 92, finca número 
5.642 y como propiedad de Juan 
Angel Goribar Acha. Tasada dicha 
cuarta parte en 400.000 pesetas.

Se hace constar que se suspen
derá la aprobación del remate has
ta conocerse el resultado de la 
subasta simultánea que ha de ce
lebrarse en el Juzgado de Distrito 
de Belorado.

Dado en Burgos, a 22 de septiem
bre de 1988. — E./ (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

6323.-12.600,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos, hace saber:

Que en este Juzgado y en virtud 
de lo acordado por e! limo, señor 
Magistrado Juez del mismo y de 
conformidad con la providencia dic
tada con esta fecha en autos de 
juicio Declarativo de Menor cuan
tía, seguidos a instancia de Crista
lerías del Norte S. A., contra Cris
talerías Gamonal, S. A., sobre re
clamación de 620.754 pesetas, se 
emplaza a referida parte demanda
da, a través de su representante 
legal, para que en el término de 

diez días comparezca en autos, 
personándose en legal forma, con 
la prevención de que si no compa
rece será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho, indicándose al 
mismo tiempo que las copias de 
la demanda presentada y documen
tos acompañados a la misma, se 
encuentran en esta Secretaría don
de podrán recogerse en días y ho
ras hábiles.

Asimismo se hace saber que por 
Auto de fecha 13 de los corrien
tes, se acordó embargo preventivo 
sobre bienes propiedad de la de
mandada, en cuantía suficiente a 
cubrir el principal reclamado, ha
biéndose practicado sobre los si
guientes bienes:

1. Una furgoneta, marca Ebro 
Trade 2.0, matrícula BU-0146-1.

2. Un vehículo Citroen, tipo 0- 
15, matrícula BU-2012-J, habiéndo
se acordado anotar citado embargo 
preventivo en la Jefatura Provin
cial de Tráfico de Burgos.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación y emplaza
miento a| representante legal de 
Cristalerías Gamonal, S. A., hoy en 
ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 22 de septiem
bre de 1988. — El Secretario (¡le
gible).

6308.-5.100,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

E| Magistrado Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 256/82, en re
clamación de 340.342 pesetas, co
rrespondiente de tasación de cos
tas, a instancia del Banco de Viz
caya S. A., contra don José Ca
marero Pérez y esposa doña Eladia 
Gil de Diego, vecinos de Aranda 
de Duero, y precio de tasación, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Aranda, por prime
ra, segunda y tercera vez, de los 
bienes embargados como de la 
propiedad del demandado.
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Fincas:
1. Tierra de regadío número 17 

del plano de concentración al sitio 
de La Vega de Torre, de la locali
dad de Moradilio de Roa, partido 
de Roa (Burgos). Superficie de 15 
áreas 80 cas. Inscrita al tomo 636, 
libro 16, folio 184, finca 2.618. Va
lorada en 158.000 pesetas.

2. Tierra de regadío, número 18 
del plano de concentración, al si
tio de El Prado, de la misma loca
lidad que la anterior. Superficie de 
33 áreas y 80 cas. Valorada en 
338.000 pesetas.

3. Tierra de cereal secano, nú
mero 43 del Polígono y 3 del Pá
ramo, al sitio de Martona, de la 
localidad de Haza, partido de Roa 
(Burgos). Superficie de 2 ha. 47 a. 
80 ca. inscrita al tomo 640, libro 
36, folio 20, finca 8.298. Valorada 
en 830.000 pesetas.

4. Tierra de cereal secano, nú
mero 81 del Polígono 2 del Pára
mo, al sitio de El Malaña, de la 
misma localidad que la anterior. 
Superficie de 1 ha., 91 a., 60 ca. 
inscrita al tomo 640, libro 36, fo
lio 231, finca 8.509. Valorada en 
790.000 pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día 3 de 
noviembre próximo, siendo el pre
cio de la subasta el del avalúo.

Para 'a segunda el día 2 de di
ciembre próximo, con la rebaja del 
veinticinco por ciento.

Para la tercera el día 9 de ene
ro próximo y sin sujeción a tipo, 
teniendo todas lugar a las 12,00 
horas en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, previniendo a los Imi
tadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al cuarenta por ciento del valor de 
la subasta a la que pretendan con
currir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerra
do, depositando en Secretaría del 
Juzgado, junto a aquél, el importe 
de dicho cuarenta por ciento, o 
acompañando el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, desde la pu
blicación del edicto hasta su cele
bración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras
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partes del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia 
del acreedor, sin suplir previamen
te la falta de presentación de tí
tulos de propiedad y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

En el caso de la tercera subasta, 
sí hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terce
ras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará sa
ber el precio ofrecido al deudor 
por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Burgos, a 23 de sep
tiembre de 1988. — E./ (¡legible). 
El Secretario (ilegible).

6325.—11.100,00

El Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado al núm. 424/81, a ins
tancia de Banco Español de Crédi
to, S. A., contra doña María Luisa 
Mingo González, mayor de edad, 
casada y vecina de Burgos, Aveni
da Reyes Católicos, 33-2°, sobre 
reclamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, de los bienes embarga
dos como de la propiedad del de
mandado.

La tercera parte indivisa del pi
so 4° de la casa núm. 8 de la Lla
na de Afuera, en proindiviso con 
sus hermanos Pedro y José. Finca 
5.991, tomo 2.453, libro 77, sec
ción 1.a. Valorada en seiscientas 
mil pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día nueve 
de noviembre, siendo el precio de 
la subasta el del avalúo.
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Para la segunda, el día nueve de 
diciembre próximo, con la rebaja 
del veinticinco por ciento.

Para la tercera, el día diez de 
enero próximo y sin sujeción a ti
po, teniendo todas lugar a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los Imita
dores.

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa" 
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantigual igual, por lo menos, 
al cuarenta por ciento del valor de 
la subasta a la que pretendan con
currir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en Secretaría del Juz
gado, junto a aquél, el importe de 
dicho cuarenta por ciento o acom
pañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, desde la publica
ción del edicto hasta su celebra
ción.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia 
del acreedor, sin suplir previamente 
la falta de presentación de títulos 
de propiedad y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor por el 
término y a los efectos prevenidos 
en el art. 1.506 de la Ley Procesal

Civil.
Dado en Burgos, a 4 de octubre 

de 1988. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (¡legible).

6267.-8.550,00
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Juzgado de Distrito número tres

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
núm. 738/88, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

«Sentencia: En Burgos, a 23 de 
septiembre de 1988. — En nombre 
de Su Majestad Don Juan Carlos I, 
Rey de España. — Vistos en juicio 
oral y público, por doña María Te
resa Monasterio Pérez, Magistrado 
Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 3 de Burgos, los autos de juicio 
de faltas núm. 738/88, a virtud de 
atestado instruido por la Policía 
Municipal de Burgos, figurando co
mo perjudicada Antonia María Pa- 
fundi, con último domicilio conoci
do en Monterotondo, Vía Monghio 
núm. 10; y Mauro Domenico, con el 
mismo domicilio que el anterior, 
contra Sixto Villar Fernández, ma
yor de edad y vecino de Castildel- 
gado (Burgos), sobre imprudencia 
con daños, en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Sixto Villar 
Fernández, de la falta de impruden
cia simple, resultado daños, que en 
este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
María Teresa Monasterio. (Rubrica
dos)».

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Antonia Ma
ría Pafundi y Mauro Domenico, que 
se hallan en ignorado paradero, ex
pido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciéndose constar que 
la misma no es firme y que en el 
siguiente día de su publicación pue
de interponerse contra la misma re
curso de apelación, en Burgos a 23 
de septiembre de 1988. — El Se
cretario (ilegible).

5287.-4.200,00

Cédula de citación

A Francisco Calles Martín, con 
domicilio en 7710 Donaveschingen, 
Alemania, que se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado el día 

20 de octubre y hora de las 11,30, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, advirtién
dole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
art. 8 y 9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Juicio de faltas núm. 1.404/87, 
sobre imprudencia con daños.

Burgos, a 8 de septiembre 1988. 
El Secretario (¡legible).

6481.-2.100,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Distrito de esta ciudad, 
en resolución dictada en el día de 
la fecha para el juicio de faltas nú
mero 1.122/88, ha mandado convo
car al Sr. Fiscal y citar a las par
tes y entre ellas a Francisco Borja 
Escudero y a Francisca García Es- 
cons, en ignorado paradero, para 
que comparezcan en la Sala de Au
diencia de este Juzgado sito en la 
calle República Argentina número 
7 a celebrar el correspondiente jui
cio de faltas que tendrá lugar el 
día 3 de noviembre, a las 9,50 ho
ras debiendo traer los medios de 
prueba de que intenten valerse, 
previniéndole que, caso de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en legal forma a los referi
dos en ignorado paradero, se expi
de la presente en Miranda de Ebro 
a 3 de octubre de 1988. — El Se
cretario (ilegible).

6344.—1.800,00

Cédula de notificación

D. Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de faltas 
con el núm. 1.210/87, en el que se 
ha dictado sentencia, que copiada 
literalmente su encabezamiento y 
fallo, dice como sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 17 de sep
tiembre de 1988. Vistos por el se
ñor D. Sebastián Martínez Presa, 
Juez de Distrito sustituto de esta 
ciudad, los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 1.210 del año 
1987, por denuncia dimanante de 
diligencias previas núm. 138/87, 
del Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, contra José Andrés Martí
nez Jiménez, mayor de edad y ve
cino de Vitoria, sobre daños y le
siones en accidente de circulación, 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Andrés 
Martínez Jiménez, de la presunta 
falta que en este juicio se le impu
ta, con declaración de las costas 
de oficio. Notifíquese la presente 
resolución al Ministerio Fiscal y a 
las partes. Así, por esta mi senten
cia, la pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado y rubricado. — Sebastián 
Martínez Presa.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado José Andrés 
Martínez Jiménez, que en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 26 de sep
tiembre de 1988. — El Secretario, 
Luis Gabriel Cabria García.

6290.-2.800,00

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Distrito de esta ciudad 
en providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio de faltas nú
mero 861 de 1988, ha mandado con
vocar al Sr. Fiscal y citar a las par
tes y entre ellas a José Balboa 
Dios, mayor de edad, hijo de José 
y Evarista, y en ignorado paradero; 
y a Felipe López Fernández, mayor 
de edad y también en ignorado pa
radero, para que comparezcan en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle República Ar
gentina núm. 7, a celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas que 
tendrá lugar el día 10 de noviem
bre y hora de las 11,10, debiendo 
traer los medios de prueba de que
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intenten valerse, previniéndole que 
caso de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma al referido en ig
norado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 28 de sep
tiembre de 1988. — El Secretario 
(¡legible).

6289.-2.200,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito

Doña Micaela Ramos Valdazo, Juez 
sustituía del Juzgado de Distri
to de Aranda de Duero.

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio de 
faltas núm. 561/84 por daños, con
tra Jesús Calvo Gómez, en los que 
por providencia de esta fecha y de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 1.488 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
ios bienes que se relacionarán a 
continuación, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el 
día 27 de octubre de 1988; para la 
segunda, en su caso, el día 10 de 
noviembre de 1988; y para la ter
cera, también en su caso, el día 
24 de noviembre de 1988, todas a 
las 12,00 horas.

Condiciones:
Primera. — Que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segunda. — Que el remate po
drá hacerse a calidad de ser ce
dido a un tercero.

Tercera. — Que para tomar par
te en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio del avalúo.

Cuarta. — Que la segunda su
basta, en su caso, se celebrará con 
rebaja de! 25 por 100 de la tasa
ción; y la tercera subasta, en su 
caso, se celebrará sin sujeción a 
tipo.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca Ford-Fiesta, 

matrícula BU - 0217-K, tasado en 
635.000 pesetas. 
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Aranda de Duero, a 20 de sep
tiembre de 1988. — E./ Micaela 
Ramos Valdazo. — El Secretario 
(ilegible).

6343.-3.750,00

LER M A

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
las Diligencias dolosas núm. 26 de 
1987, por la presente se cita a Luis 
Fiel Esteban, sin domicilio conoci
do, para que el día 25 del actual 
y hora de las 12,00, comparezca 
ante este Juzgado para asistir a 
las sesiones de juicio oral.

Lerma, 30 de septiembre de 1988. 
La Secretaria (¡legible).

6358.-900,00

BELGRADO

Juzgado de Distrito

Doña A. Dolores Conde Elola, Juez 
del Juzgado de Distrito de Be- 
lorado y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita juicio de cognición 
núm. 18/87, a instancia de Banco 
de Vizcaya, S. A., representado por 
el Procurador de los Tribunales don 
Julián de Echevarrieta Miguel, con
tra don José Zaldo García y doña 
Sara Crespo Garrido, ambos con 
domicilio en Pradoluengo, y decla
rados en rebeldía por su incompa
recencia en autos, sobre reclama
ción de cantidad, cuantía 119.696 
pesetas.

En dicho procedimiento, por re
solución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días, 
y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
11 de noviembre de 1988, a las 11 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los Imitadores:

1.° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, en dinero efectivo, una can-
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tidad igual, por lo menos, al vein
te por ciento del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del eje
cutante de concurrir a la subasta 
sin hacer este depósito.

2.” Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. En todas las su
bastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado a! efec
to. Los pliegos se conservarán ce
rrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

Las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero. El rematante que ejerciere 
esta facultad habrá de verificar di
cha cesión mediante comparecen
cia ante el propio Juzgado que ha
ya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o si
multáneamente al pago del resto 
del precio de remate.

Cuando el adjudicatario hubiere 
hecho la postura por escrito y no 
asistiere al acto del remate, se le 
requerirá para que en el plazo de 
tres días acepte la adjudicación. Si 
no lo hiciere, perderá la cantidad 
consignada.

3.°  Que se devolverán las con
signaciones a sus respectivos due
ños excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse 
en depósito a instancia de! acree
dor las demás consignaciones de 
ios postores que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese la obliga
ción pueda aprobarse el remate a 
favor de los que sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por és
tos se les devolverán una vez cum
plida la obligación por el adjudica
tario. La consignada por éste, se 
reservará en la forma y a los fi-
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nes previstos en el apartado ante
rior.

4. ° Que el rematante deberá 
consignar la diferencia entre lo de
positado para tomar parte en ia su
basta y e| total del precio del re
mate dentro del término de 3 días.

5. " Los bienes que se subastan 
se encuentran en poder del propio 
demandado, en el domicilio indica
do, en el que podrán ser examina
dos por quienes deseen tomar 
parte en la subasta.

6“ Los gastos de remate, pago 
del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta serán de cargo del re
matante.

De no existir licitadores en la 
primera subasta, se señala para el 
acto del remate de la segunda el 
día 13 de diciembre de 1988 y ho
ra de las 11,00 de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 %, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo, con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no existir Imita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del re
mate las 11,00 horas del día 12 de 
enero de 1989, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reser
vas establecidas por la ley.

Bienes objeto de la subasta:
— Una vivienda situada en la 

planta tercera, letra C, de la casa 
núm. 1 en la Plaza de la Constitu
ción de Pradoluengo, Partido Judi
cial de Belorado y provincia de 
Burgos. Ocupa una superficie de 
ochenta y seis metros con veinti
cinco decímetros cuadrados. Se 
compone de hall, comedor - estar, 
tres habitaciones, cocina, baño y 
terraza. Se halla inscrita al tomo 
1.002, libro 56 de] Registro de la 
Propiedad de Belorado. Folio 227, 
finca 5.578. La vivienda se halla 
ocupada por su titular, que es el 
demandado.

Precio de valoración de la vivien
da descrita: Tres millones quinien
tas mil (3.500.000 ptas.).

Dado en Belorado, a 22 de sep
tiembre de 1988. —- E./ A. Dolores 
Conde Elola. — La Secretario (¡le
gible). 6296.-13.500,00

Cédula de citación

Doña Elena Tamargo San Pedro, 
Secretario del Juzgado de Dis
trito de Belorado y su partido.

Expido la presente cédula de ci
tación, en virtud de lo acordado por 
doña Carmen Laso Hermoso, Juez 
de este Juzgado de Distrito, en re
solución de fecha de hoy, en la que 
se ordena se cite a don Benito 
Oca Alvarez, cuyo domicilio se des
conoce, y a los herederos ignora
dos de don Cecilio Oca González, 
dimanante de juicio de cognición 
núm. 21/88, seguido a instancia de 
don Clemente García Alcalde, don 
Serafín García Frías y doña Faus
tino García Frías, todos de Belora
do, contra los demandados ante
riormente citados, y sobre servi
dumbre de luces y vistas y otros 
extremos, a fin de que, como pre
viene el art. 39 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, en el plazo 
de seis días, comparezcan ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Distrito de Belorado, y en caso 
de verificarlo se les concederá el 
plazo de tres días para contestar 
la demanda, entregándoles, en su 
caso, las copias de demanda y do
cumentos al notificarles la provi
dencia en que se les tenga por 
personados, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen, sin alegar 
causa para ello, les parará el per
juicio a que hubiera lugar en de
recho con arreglo a la ley.

Y para que sirva de citación a 
las personas que se indican, expi
do la presente en Belorado, a 1 de 
octubre de 1988. — El Secretario, 
Elena Tamargo San Pedro.

6299.-4.800,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación y de citación

En autos núm. 459/88, seguidos 
en esta Magistratura por Explota
ción Agrícola Ventosilla S. A., con
tra el INSS y otros, sobre acciden
te, ha sido dictada la siguiente:

«Propuesta de providencia de la 
Secretaria, Sra. Conde Vivar. — En 
Burgos, a 17 de septiembre de 
1988. — El escrito a que hace re

ferencia la anterior diligencia, úna
se a autos; se suspende el acto de 
juicio señalado para el día 29 de 
los corrientes y se hace un nuevo 
señalamiento para el día 16 de no
viembre próximo y hora de las 10,00 
de su mañana.

Cítese a las partes para mencio
nado día y hora y a D. Eutimio Por
tugal Arribas y su esposa, con do
micilio en Sotillo de la Ribera, pa
dres del trabajador fallecido, como 
herederos de D. Eutimio Portugal 
Pérez e insértese la correspondien
te cédula en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que tenga lu
gar la citación para dicho acto pa
ra otros posibles herederos que 
pudieran ser de referido trabajador.

Notifíquese esta providencia. — 
La Secretaria. Firmado: C. Conde.

Conforme el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo, D. Manuel Mateos 
Santamaría. Firmado: M. Mateos».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a las partes y a los 
posibles herederos del trabajador 
fallecido D. Eutimio Portugal Pérez, 
que pudieran encontrarse en igno
rado paradero, así como de citación 
a fin de que comparezcan ante es
ta Magistratura el día y hora seña
lados, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a 17 de 
septiembre de 1988. — P. D„ La 
Secretaria, Conde Vivar.

6304.-3.750,00

Cédula de notificación

En autos núm. 173/88, seguidos 
en esta Magistratura por D. Jesús 
Mambrillas Rojo, contra Mario Arri
bas Vázquez y otros, sobre despi
do, ha sido dictado el siguiente:

«Auto: En la ciudad de Burgos, 
a 20 de septiembre de 1988. — 
Dada cuenta y en base a los si
guientes hechos:

Primero. — Que en la sentencia 
dictada por esta Magistratura de 
Trabajo en los presentes autos se 
declaró un salario que se detalla 
en la demanda y nulo el despido, 
condenando a la empresa Ferga, S. 
A., a que readmitiera en el mismo 
puesto de trabajo a la parte acto- 
ra, abonándole los salarios dejados 
de percibir.

Segundo. — La parte actora co
municó a esta Magistratura de Tra
bajo, dentro del plazo, que no se 
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había procedido a la readmisión por 
parte de la empresa demandada.

Tercero. — Que en la compare
cencia a que fueron convocadas 
las partes, celebrada el día de hoy, 
la parte actora se ratifica en su 
escrito. No compareció la empresa 
demandada pese a estar citada en 
legal forma.

Razonamientos jurídicos:
Unico: Que no habiéndose pro

cedido por la empresa demandada 
a la readmisión de la parte actora 
decretada en el fallo, se está en el 
caso, conforme a lo establecido en 
los artículos 206 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Laboral, de 
declarar la extinción del contrato 
de trabajo que hasta la fecha liga
ba a las partes, así como a fijar 
las indemnizaciones procedentes, 
tanto por tal extinción como la 
complementaria por los salarios de 
tramitación.

Vistos los artículos legales cita
dos y demás de general y pertinen
te aplicación.

S. S.a, ante mí, Secretaria, dijo: 
Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral que 
hasta el día de hoy ligaba a D. Je
sús Mambrillas Rojo con la empre
sa demandada Construcciones Fer- 
ga, S. A., fijándose como indemni
zación a abonar por dicha empresa 
al actor en concepto de indemniza
ción la cantidad de 134.580 pesetas 
(ciento treinta y cuatro mil quinien
tas ochenta pesetas), así como la 
de 215.328 pesetas (doscientas 
quince mil trescientas veintiocho 
pesetas), en concepto de indemni
zación complementaria por los sa
larios dejados de percibir, desde la 
fecha de notificación de la senten
cia hasta la de esta resolución.

Notifíquese este Auto a las par
tes en forma legal.

Así lo acordó, mandó y firma el 
limo. Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Magistrado de Trabajo de la 
Magistratura número uno de Bur
gos y su provincia, de que yo, Se
cretaria, doy fe. — Firmado: Ma
nuel Mateos Santamaría. — Ante 
mí: Fdo., Carmen Conde.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Construcciones 
Fergasa, expido la presente que se
rá publicada en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias de Bur
gos y de Valladolid, para que ten
ga lugar la de dicha Empresa, 

cuyo último domicilio lo tuvo en 
Valladolid, calle Tudela núm. 10 bis
2.°  D, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, en 
Burgos, a 20 de septiembre de 
1988. — El Secretario (ilegible).

6305.-8.250,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos núm. 818/85, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de D. Juan-José Tamayo Revilla y 
otros, contra Mecánicas Arlanzón, 
Sociedad Anónima y otro, sobre 
cantidad, obra una sentencia del 
Tribunal Central de Trabajo, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«En Madrid, a 12 de julio de 1988. 
La Sala Primera del Tribunal Cen
tral de Trabajo, compuesta por los 
llustrísimos señores (D. Blas Oliet 
Gil, Presidente; D. Luis Fernando 
Roa Rico y D. Alfredo García-Teno
rio Bejarano), y...

Fallamos: Que debemos estimar 
y estimamos el recurso de suplica
ción interpuesto por Juan José Ta
mayo Revilla y otros, contra sen
tencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo núm. dos de las de Bur
gos, con fecha 14 de marzo de 1986, 
en autos seguidos por los actores 
que se detallarán contra las empre
sas Mecánicas Arlanzón, S. A. y 
Casple, S. A., en reclamación de de
rechos y cantidad, y en consecuen
cia, estimando íntegramente las de
mandas acumuladas, debemos de
clarar y declaramos: a) Que se ha 
producido un cambio de titularidad 
de la empresa primeramente citada 
a la segunda, con fecha 1 de no
viembre de 1984. b) Que ambas em
presas son responsables solidaria
mente de las obligaciones labora
les nacidas con anterioridad a la 
transmisión y no satisfechas, y
c) Que se debe condenar solidaria
mente a ambas empresas al pago 
a los actores de las siguientes can
tidades: a Juan José Tamayo Revi
lla, la suma de setecientas cuaren
ta y cinco mil trescientas noventa 
y nueve pesetas; a Domingo Ma
nuel Amáiz, la cantidad de sete
cientas cuarenta y siete mil cua
trocientas cinco pesetas; a Luis 
Gutiérrez Paisán, la suma de sete

cientas once mil ciento cuarenta y 
cuatro pesetas, y a Vidal Arnáiz 
Castaño, la cantidad de seiscien
tas sesenta y cuatro mil novecien
tas cincuenta y nueve pesetas, 
además de los intereses por mora 
de las expresadas cantidades a ca
da uno de los productores».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa de
mandada Mecánicas Arlanzón, So
ciedad Anónima, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Burgos, calle Al
calde Martín Cobos, s/n., y en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a 14 de septiembre de 1988. — El 
Secretario (¡legible).

6306.-7.200,00

Cédula de notificación

En autos núm. 442/88, tramita
dos en esta Magistratura número 
dos de Burgos, a instancia de doña 
Pilar Castilla Castilla, contra la So
ciedad Cooperativa Agraria «UTE- 
CO», en reclamación de salarios, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a 19 de 
septiembre de 1988. El limo, señor 
D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núm. 2 
de Burgos, y en nombre del Rey, 
ha dictado la siguiente sentencia 
número 464. En autos núm. 442/88, 
seguidos ante esta Magistratura, a 
instancia de doña Pilar Castilla 
Castilla, contra la empresa Socie
dad Cooperativa Agraria «UTECO» 
y el Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación de salarios.

Fallo: Que estimando la excep
ción de prescripción opuesta por 
el Fondo de Garantía Salarial frente 
a la demanda formulada por doña 
Pilar Castilla Castilla, debo absol
ver y absuelvo de la misma al ci
tado demandado, así como a la em
presa Sociedad Cooperativa Agra
ria «UTECO». Notifíquese esta sen
tencia a las partes, advirtiéndolas 
que contra la misma no cabe re
curso alguno. Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo».

Y para que conste y sirva de 
cédula de notificación en legal for
ma a la Sociedad Cooperativa Agrá- 
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ría «UTECO», cuyo último domicilio 
lo tuvo en la Avda. General Ya- 
güe, 4, de esta capital, expido la 
presente en Burgos, a 27 de sep
tiembre de 1988. — El Secretario 
(ilegible).

6307.-4.050,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Buniel (Burgos), 
por Decreto de 10 de abril de 1986, 
se hace público, en cumplimiento 
de lo acordado en las disposicio
nes vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que en
tenderá de las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zo
na con las facultades que le asigna 
la vigente Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 
1973. Dicha Comisión estará cons
tituida del modo siguiente:

Presidente: D. José Alberto Ga
llego Laguna, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado 
número 1 de Burgos.

Vicepresidente: D. José María 
Samplon Valls, Jefe de la Sección 
de Estructuras Agrarias de Burgos.

Vocales:
D. Eduardo Bravo Romero, Re

gistrador de la Propiedad de Bur
gos.

Don Francisco Javier Asín Zuri
ta, Notario de Burgos.

D. Eusebio Barañano Martínez, 
Ingeniero Agrónomo de la Sección 
de Estructuras Agrarias de Burgos.

D. Ciro Moral Mediavilla, Inge
niero Técnico Agrícola de la Sec
ción de Estructuras Agrarias de 
Burgos.

D. Carlos Saldaría Alonso, Alcal
de del Ayuntamiento de Buniel.

D. Miguel Melgosa Albillos, Pre
sidente de la Cámara Local Agra
ria de Buniel.

D. Francisco Puente Barrera, re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Don José Ignacio Arcos Alonso, 
representante de los medianos 
aportantes de bienes a la concen
tración de la zona.

D. Máximo Tajadura Albillos, re
presentante de los pequeños apor

tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario:
D. Jorge Alvarez Brumbéck, Le

trado de la Sección de Estructuras 
Agrarias de Burgos.

Buniel, 28 de junio de 1988. — 
El Jefe de la Sección, José María 
Samplon Valls.

6451.-5.700,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. José María Alzaga Gil, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a venta 
detall de productos químicos y ven
ta menor de maquinaria, en calle 
San Pedro de Cardeña, núm. 78, ba
jo, exp. 143-M-88.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes es conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge 
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, núm. 3, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 3 de octubre de 1988. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6366.-2.850,00

Por Sbal Burgos, S. A., se ha so
licitado del Excmo. Ayuntamiento 
licencia para apertura de un esta
blecimiento destinado a ebaniste
ría, en calle Alfonso VIII, núm. 16 
interior, exp. 189-M-88.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 dei vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
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a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 4 de octubre de 1988. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6367.-3.150,00

Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Memoria valorada sobre abaste
cimiento de agua a este municipio, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, D. Luis-Miguel García, que 
asciende a la cantidad de 6.497.709 
pesetas, se expone al público, pa
ra que dentro de los próximos 
quince días hábiles, pueda ser exa
minada por los interesados, a fin 
de que puedan realizarse las recla
maciones que se estimen oportu
nas.

Cuevas de San Clemente, a 5 de 
octubre de 1988. — El Alcalde-Pre
sidente (ilegible).

6421 .—2.250,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a los efectos del art. 49 
de la Ley 7/85 de 2 de abril y ar
tículo 188 del Texto Refundido de 
Régimen Local de 18 de abril de 
1986, se halla expuesto al público 
el acuerdo de imposición y ordena
ción del Tributo: Impuesto Munici
pal sobre Circulación de Vehículos 
que fue adoptado por la Corpora
ción en Pleno en sesión celebrada 
el día 22-9-1988.

Los interesados legítimos podrán 
examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas, tanto con
tra el acuerdo de imposición del 
Tributo citado, como contra el de 
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aprobación de su ordenanza regu
ladora, con sujeción a las normas 
que se indican a continuación:

a) Plazo de información pública 
y audiencia así como de presenta
ción de reclamaciones: Treinta días 
hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

b) Oficina de presentación: 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento en Pleno.

En Pradoluengo, a 8 de octubre 
de 1988. — El Alcalde, José Luis 
de Miguel.

6254.-2.700,00

La Corporación Municipal, en se
sión de! día 8-9-1988, entre otros, 
adoptó el siguiente acuerdo:

a) Aprobar inicialmente la mo
dificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de 
Pradoluengo, consistente en el 
cambio de alineaciones de varios 
inmuebles de la calle Crótido de 
Simón, entre los números 3 al 19.

b) Suspender el otorgamiento 
de licencias de edificación dentro 
del área afectada.

Se somete a información públi
ca por el plazo de un mes a con
tar del día siguiente de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a efectos de examen del 
expediente y presentación de ale
gaciones en la Oficina Municipal.

En Pradoluengo, a 8 de octubre 
de 1988. — El Alcalde, José Luis 
de Miguel.

6255.-3.000,00

Ayuntamiento de Humada

TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS URBANISTICAS

Artículo 1. — Este Ayuntamiento 
en uso de las facultades concedi
das por el apartado b) del artículo 
199 del Texto refundido de Régi
men Local aprobado por Rea! De
creto 781/86 de 18 de abril y lo 
establecido en el número 8 del ar
tículo 212 del mismo Texto legal, 
acuerda aplicar la Tasa por otorga
miento de licencias urbanísticas.

Hecho imponible:
Artículo 2. — Constituye el he

cho imponible de este tributo la 
prestación de los servicios técnicos 
y administrativos necesarios para 
la concesión de licencias, que pre
ceptivamente se han de solicitar 
de las Autoridades municipales, pa
ra la ejecución de cualquiera de las 
obras e instalaciones señaladas en 
el artículo 178 de! Texto refundido 
de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 9 
de abril de 1976 y en especial las 
que se indican en el artículo terce
ro de esta Ordenanza.

Obligación de contribuir:
Artículo 3. — 1. La obligación 

de contribuir nace en el momento 
de formularse la solicitud de licen
cia o desde que se realice o eje
cute cualquier instalación, cons
trucción u obras sin haberla obte
nido.

2. Estarán obligados al pago, las 
personas naturales o jurídicas so
licitantes de las licencias.

3. Tendrán la consideración de 
sustitutos del contribuyente en los 
casos de las licencias urbanísticas 
exigidas por el artículo 178 de la 
Ley del Suelo, los constructores y 
contratistas de obras.

Clasificación de las obras:
Artículo 4.—Las construcciones, 

obras e instalaciones se compren
derán en alguno de los siguientes 
grupos:

A) Obras menores.
B) Obras mayores.
Grupo A. — Obras menores:
Artículo 5. — Se considerarán 

como obras menores las siguien
tes:

Colocación de andamies; enfos
cado o revestimiento de muros en 
fachadas a la vía pública; coloca
ción de carpintería interior y exte
rior; reforma de huecos sin carga
deros; colocación y reparación de 
repisas en elementos de fachadas; 
repaso y sustitución de canalones, 
limas, bajantes, etc., en la vía pú
blica; construcción e instalación de 
vallas de cerramiento de solares; 
demolición y construcción de tabi
ques y mostradores; colocación de 
escayolas y chapados; colocación 
de toldos y tejadillos. Y en general 
todas las obras que no precisen 
para su ejecución de proyecto téc
nico.

Tarifa:
Artículo 6. — La licencia de obra 

menor, devengará unas tasas de 
100 pesetas.

Grupo B. — Obras mayores:
Artículo 7. — Quedan incluidas 

en este Grupo las licencias para 
toda clase de obras e instalaciones 
no comprendidas en el epígrafe 
anterior; y, en general, todas aque
llas que exijan para su ejecución, 
proyecto técnico.

Artículo 8. — La concesión de 
las licencias para la ejecución de 
las obras comprendidas en este 
grupo, lleva consigo el pago de las 
tasas que se tarifan en el mismo, 
a que se obligan los interesados 
desde el momento de formular sus 
solicitudes.

Artículo 9. — Las solicitudes se 
presentarán en la Secretaría muni
cipal, en instancia dirigida al se
ñor Alcalde, especificando las obras 
a realizar, su objeto y alcance per
seguido, debiendo acompañarse el 
proyecto técnico, con planos, me
moria y presupuesto, confecciona
do por facultativos competentes, y 
visado por el Colegio respectivo.

Artículo 10. — Si en el curso de 
la tramitación del expediente se 
modificase el proyecto, deberá co
municarse oficialmente en instan
cia dirigida al Sr. Alcalde, acom
pañando nuevo proyecto, planos y 
memoria de la modificación debi
damente visado por el Colegio res
pectivo, a fin de que se unan a la 
primera solicitud y se tengan pre
sentes al concederse la licencia y 
practicar la liquidación definitiva 
de las tasas. Esta modificación de
berá someterse a todos los demás 
requisitos exigidos para e! primiti
vo proyecto, no pudiendo realizar
se la obra sin haber obtenido la 
previa licencia.

Artículo 11. — Las obras queda
rán sujetas en todo caso a la vi
gilancia, fiscalización y revisión de 
los Técnicos municipales y de los 
Inspectores de Rentas y Exaccio
nes, Guardias y Agentes municipa
les, quienes denunciarán cualquier 
anomalía que comprueben, espe
cialmente en los casos en que ca
rezca de autorización para iniciar
las, o que se tenga licencia que 
no alcance el total de la obra que 
se ejecute, o resulte inexacto el 
costo de las obras comprendido en 
los presupuestos, considerándose 
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cualquier anomalía como defrauda
ción, que se sancionará con multa 
equivalente al duplo del importe de 
la liquidación definitiva de dere
chos, independiente de proceder, 
en su caso, a la suspensión de las 
obras o al derribo de lo indebida
mente ejecutado.

Denegación y caducidad de las 
Ucencias:

Artículo 12. — La denegación de 
las licencias solicitadas impedirá 
la ejecución de las obras y devol
viéndose, si hubiere lugar, la su
ma total satisfecha, en concepto de 
derechos provisionales. Si las obras 
hubieran sido ya realizadas se dic
taminará por los Servicios Técni
cos municipales, si procede o no 
la demolición de las construccio
nes abusivas, pero independiente
mente de lo que se resuelva y de 
las sanciones a que hubiere lugar, 
no procederá devolución de canti
dad alguna.

Artículo 13. — Se considerarán 
caducadas las licencias y las tasas 
satisfechas por ellas:

a) Cuando las obras para las 
que se exige la presentación de 
planos y memoria no comenzaran 
dentro de los seis meses a partir 
de la fecha de concesión de las li
cencia, o cuando comenzadas fue
ran interrumpidas durante un plazo 
de tres meses o más.

b) Cuando las obras para las 
que no se exige planos y memoria 
no se comenzaran dentro de los 
30 días siguientes a la fecha de 
concesión de las licencias.

Tarifas:
Artículo 14. — La tarifa para es

ta clase de licencias será la si
guiente:

El 0,2 % del importe del presu
puesto del proyecto a realizar.

Exenciones, reducciones y demás 
beneficios legalmente aplicables:

Artículo 15. — De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 202 
del Texto Refundido citado no se 
reconoce beneficio tributario algu
no, salvo al Estado, Comunidad Au
tónoma y Provincia a que pertene
ce este Ayuntamiento por los apro
vechamientos inherentes a los ser
vicios públicos de comunicaciones 
que dichos entes exploten directa
mente y por todos los que inme
diatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.
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Plazos y forma de ingresos:

Artículo 16. — El tributo se re
caudará en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recau
dación para las liquidaciones de 
notificación individual y no perió
dicas, por ingreso directo.

Infracciones y sanciones tributa
rias:

Artículo 17. —- En todo lo refe
rente a ocultación, degraduación y 
sanciones, además de lo previsto 
en esta Ordenanza, se estará a lo 
preceptuado en la Legislación Ge
neral Tributaria del Estado, en la 
reguladora de las Haciendas Loca
les y supletoriamente en la Ley Ge
neral Presupuestaria.

Disposición final:

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Ayuntamiento en pleno 
en sesión celebrada el día 11 de 
abril de 1988, teniendo efectos des
de el 1 de enero de 1989, conti
nuando en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

Humada, a 9 de septiembre 1988. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
E| Alcalde (ilegible).

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
GASTOS SUNTUARIOS

CAPITULO l

Preceptos generales:
Artículo 1. — Conforme a lo dis

puesto en los artículos 230, 231 y 
372 al 377 del Texto Refundido de 
Régimen Local aprobado por Real 
Decreto 781/86 de 18 de abril, el 
Ayuntamiento acuerda aplicar el 
impuesto sobre gastos suntuarios 
con sujeción a las normas de la 
presente Ordenanda Fiscal.

CAPITULO II

Hecho imponible:

Art. 2. — E| impuesto municipal 
sobre gastos suntuarios gravará los 
que se manifiesten con ocasión de 
ganancias en apuestas; de satisfa
cer cuotas de entrada en socieda
des o círculos deportivos o de re
creo; del disfrute de viviendas; y 
del aprovechamiento de cotos pri
vados de caza y pesca.
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CAPITULO III
Sección primera

Sobre las ganancias obtenidas 
como consecuencia de apuestas:

Art. 3. Hecho imponible. — El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el importe de las ganan
cias obtenidas como consecuencia 
de apuestas cruzadas en espectácu
los públicos.

Art. 4. 1. Sujetos pasivos. — 
Estarán obligados al pago del im
puesto en concepto de contribu
yentes las personas que obtengan 
ganancias en dichas apuestas, con
sideradas éstas aisladamente.

2. Tendrá la condición de susti
tuto del contribuyente el organiza
dor de las apuestas; entendiéndose 
como organizador, salvo prueba de 
lo contrario, el empresario del es
pectáculo.

Art. 5. Base imponible. — La 
base de este impuesto será el im
porte de las ganancias brutas, sin 
deducción de pérdidas ni de comi
siones, excepto en las denomina
das traviesas hechas con interven
ción de agentes corredores, en cu
yo caso la base será únicamente 
el importe de las apuestas ganan
ciosas.

Art. 6. Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria será el resultado 
de aplicar a la base el tipo de gra
vamen del 15 %.

Art. 7. Devengo. — El impuesto 
se devengará en el momento de 
percibir la ganancia de las apues
tas.

Art. 8. Obligaciones de los su
jetos pasivos. — Los organizado
res de las apuestas estarán suje
tos, para la debida aplicación del 
impuesto, a las siguientes obliga
ciones:

a) Formular a la Administración 
Municipal, treinta días antes de 
iniciar sus actividades, declaración 
comprensiva de la clase de espec
táculo, días y horas en que habrá 
de celebrarse y características de 
las apuestas y traviesas.

b) Presentar relación autori
zada de los corredores facultados 
para intervenir en las traviesas,

c) Utilizar para las apuestas 
que se celebran en sus locales 
únicamente los talonarios y bole
tos intervenidos y contraseñados 
por la Administración Municipal.

d) Formular y suscribir dia
riamente una hoja de liquidación 
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de las apuestas celebradas con 
arreglo a modelo establecido que 
facilite la Administración Munici
pal.

e) Conservar todos los bole
tos, talones de apuestas y sus ma
trices, y ponerlos a disposición de 
los funcionarios encargados de la 
inspección o intervención del im
puesto cuando éstos lo requieran.

Art. 9. 1. El sustituto del con
tribuyente deberá presentar, dia
riamente, en el Ayuntamiento la li
quidación a que se refiere el apar
tado d) del artículo 8 anterior, con 
referencia a las apuestas cruzadas 
el día anterior, e ingresará simul
táneamente las cantidades que ha
ya recaudado por el impuesto me
diante la retención a que viene 
obligado.

2. El Ayuntamiento podrá am
pliar, a petición de las empresas, 
el período de tiempo establecido 
en el apartado anterior, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 30 
días y con la condición previa de 
que con anterioridad constituyan, 
las empresas, una fianza en metáli
co equivalente al importe del im
puesto durante un mes, y cuya 
cuantía será fijada por la Alcaldía.

CAPITULO lll

Sección segunda

Entrada de Socios:
Art. 10. Hecho imponible. — 

El impuesto sobre gastos suntua
rios gravará las cuotas de entra
da de socios en sociedades, aso
ciaciones, clubs, casinos y círcu
los deportivos o de recreo, siem
pre que las mismas sean superio
res a diez mil pesetas.

Art. 11. Sujetos pasivos. —
1. Están obligados al pago del im
puesto, en concepto de contribu
yentes, quienes satisfagan las cuo
tas de entrada.

2. Tendrán la condición de sus
titutos del contribuyente, las em
presas, sociedades, asociaciones, 
clubs, casinos y círculos deporti
vos o de recreo que perciban la 
cuota de entrada.

Art. 12. Base del impuesto. —
1. La base de este impuesto se
rá el importe total de la cuota de 
entrada, si la cuota individual es
tuviese cifrada en cantidad supe
rior a 10.000 pesetas, las cuotas 
familiares quedarán gravadas cual
quiera que sea su importe.
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2. Cuando la cuota haya de sa
tisfacerse en forma fraccionada o 
aplazada se tomará como base el 
importe total resultante de la su
ma de las cuotas inicial y aplazada 
o fraccionada.

3. En el caso de que la adqui
sición o desembolso de un mínimo 
de acciones y otros títulos de par
ticipación en el capital de la enti
dad sea requisito para acceder a 
la sociedad o círculo, satisfacien
do, o no, además, cuota de entra
da, la base imponible estará cons
tituida por el importe nominal de 
dichas acciones o títulos de parti
cipación más, en su caso, la cuota 
de entrada.

Art. 13. Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria será el resultado 
de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen del 20 %.

Art. 14. Devengo. — El impues
to se devengará en el momento de 
satisfacer la cuota de entrada.

2. En el supuesto de fracciona
miento de la cuota, el impuesto se 
devengará al satisfacer la cuota 
inicial y sobre la base total de la 
cuota de entrada.

Art. 15 — Obligaciones de los su
jetos pasivos. Dentro de los 15 pri
meros días de cada trimestre natu
ral, la entidad que actúe como sus
tituto del contribuyente vendrá 
obligada a presentar declaración 
de las altas de socios que se ha
yan producido en el trimestre pre
cedente, con indicación de sus da
tos personales, y número de socio, 
así como el importe total de las 
cuotas.

Art. 16. — Pago. Simultánea
mente con la presentación de la 
declaración a que hace referencia 
el artículo anterior, el sustituto del 
contribuyente deberá ingresar el 
importe del impuesto consignado 
en la misma. La liquidación así 
practicada tendrá carácter provi
sional hasta tanto se lleven a cabo 
por la Administración, las compro
baciones oportunas.

CAPITULO lll
Sección tercera

Viviendas suntuarias:
Art. 17. — Hecho imponible. El 

impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el disfrute de toda clase de 
viviendas siempre que el valor ca
tastral de las mismas exceda de 
diez millones de pesetas.
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Art. 18. — Sujetos pasivos. Es
tarán obligados al pago del impues
to en concepto de contribuyente 
quienes tengan derecho al disfrute 
de las viviendas por cualquier tí
tulo, incluido el precario.

Art. 19. — Base de! impuesto. 
La base de este impuesto será e! 
exceso sobre diez millones de pe
setas de valor catastral de la vi
vienda o viviendas disfrutadas por 
el contribuyente en el término mu
nicipal.

Art. 20. — Cuota tributaria. La 
cuota tributaria será el resultado 
de aplicar a la base el tipo de gra
vamen del 0,60 %.

Art. 21. — Devengo. El impues
to será anual e irreducible y se de
vengará el 31 de diciembre de ca
da año.

Art. 22.—Obligaciones tributarias. 
Los propietarios de viviendas sun
tuarias, sujetas a este impuesto, 
deberán presentar a la jAdminis
tración Municipal, dentro del pri
mer mes de cada año, declaración 
de la persona, física o jurídica, titu
lar del disfrute de la vivienda el 
31 de diciembre de! año anterior.

Art. 23. — Presentada la declara
ción anterior, la Administración li
quidará el impuesto, notificando la 
liquidación practicada al sujeto pa
sivo quien, sin perjuicio de los re
cursos que pueda interponer, efec
tuará su pago, en el plazo regla
mentario.

CAPITULO lll
Sección cuarta

Aprovechamiento de cotos priva
dos de caza y pesca:

Art. 24. — Hecho imponible. El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el aprovechamiento de los 
cotos privados de caza y de pes
ca, cualquiera que sea la forma de 
explotación o disfrute de dicho 
aprovechamiento.

Art. 25. — Sujetos pasivos.
1. Están obligados al pago del im
puesto, en concepto de contribu
yentes, los titulares de los cotos 
o las personas a las que corres
ponda, por cualquier título, el apro
vechamiento de caza o pesca en 
el momento de devengarse el im
puesto.

2. Será sustituto del contribu
yente, el propietario de los bienes 
acotados, que tendrá derecho a 
exigir del titular del aprovecha
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miento el importe del impuesto, 
para hacerlo efectivo al municipio 
en cuyo término radique la totali
dad o mayor parte del coto de caza 
o de pesca.

Art. 26. — Base del impuesto. 
La base de este impuesto será el 
valor del aprovechamiento cinegé
tico o piscícola, que se calculará 
conforme se disponga en orden 
conjunta de los Ministerios de Eco
nomía y Hacienda y Administración 
Territorial y con sujeción al pro
cedimiento establecido para ia 
aprobación de Ordenanzas fiscales.

Art. 27. — Cuota tributaria. La 
cuota tributaria resultará de apli
car a la base el tipo de gravamen 
del 20 por ciento.

Art. 28. — Devengo. El impues
to será anual e irreducible y se 
devengará el 31 de diciembre de 
cada año.

Art. 29. — Obligaciones del suje
to pasivo. Los propietarios de bie
nes acotados, sujetos a este im
puesto, deberán presentar a la Ad
ministración Municipal, dentro del 
primer mes de cada año declara
ción de la persona a la que corres
ponda, por cualquier título, el apro
vechamiento de caza o pesca.

En dicha declaración, que se 
ajustará al modelo determinado 
por el Ayuntamiento, se harán 
constar los datos del aprovecha
miento y de su titular.

Art. 30. — Pago. Recibida ia 
declaración anterior, el Ayunta
miento practicará la oportuna com
probación, y subsiguiente liquida
ción que será notificada al sustitu
to del contribuyente, quien, sin 
perjuicio de poder interponer los 
recursos que correspondan, deberá 
efectuar su pago en el plazo regla
mentario.

CAPITULO III

Sección quinta

Disposiciones comunes:
Art. 31. — Sucesión en la deuda 

tributaria. En todo traspaso o ce
sión de sociedades o círculos de 
recreo o deportivos, el nuevo titu
lar se hará cargo de los débitos 
y responsabilidades que por tal 
concepto correspondiesen al ante
rior, a cuyo efecto aquél podrá exi
gir a éste una certificación expe
dida por la Administración Munici
pal en la que se haga constar su 
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situación tributaria en relación con 
el citado tributo.

Art. 32. — Infracciones y san
ciones tributarias. En todo lo re
lativo a infracciones y sanciones 
tributarias y sus distintas califica
ciones, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en 
su caso, y su acción investigadora, 
se aplicará la legislación general 
tributaria de las Haciendas Loca
les y supletoriamente la Ley Ge
neral Presupuestaria.

Disposición final:
Esta Ordenanza, aprobada por el 

Ayuntamiento Pleno con fecha 11 
de abril de 1988, surtirá efectos a 
partir del 1 de enero de 1989 y se
guirá en vigor en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Humada, a 7 de septiembre 1988. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

Se hace público, a los efectos de 
los artículos 70,2 de la Ley 7/85 de 
2 de abril y 190 del Texto Refun
dido de Régimen Local de 18-4-86, 
el acuerdo definitivo de imposición 
y ordenación del Tributo que se ex
presa, y su Ordenanza reguladora, 
que fue adoptado por la Corpora
ción en Pleno, en sesión celebrada 
el día 30 de marzo de 1988.

En Valle de Valdelucio, a 8 de 
septiembre de 1988. — El Alcalde 
(¡legible).

6158.-30.450,00

TRIBUTO CON FIN NO FISCAL 
SOBRE TENENCIA DE PERROS

Artículo 1.
En uso de las facultades conce

didas por los arts. 197 y 390 del 
texto refundido de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto 781/86 
de 18 de abril, este Ayuntamiento 
acuerda mantener el tributo con fin 
no fiscal por tenencia de perros.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2.

Es objeto de este tributo la te
nencia de perros radicantes en el 
término municipal.
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OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.
1. La obligación de contribuir 

nace con ¡a tenencia de perros.
2. Quedan obligados ai pago del 

tributo los dueños de los anima
les. Si se suscitase duda sobre la 
propiedad de algún perro se consi
derará responsable al cabeza de 
familia en cuya vivienda se hallen 
éstos, sean de su propiedad, de 
los individuos de su familia, depen
dientes o huéspedes, desde el mo
mento que la tenencia haya sido 
autorizada o tolerada expresa o tá
citamente. En el caso de locales 
comerciales o industriales, se con
sidera como dueño del perro o pe
rros el titular de la explotación, ya 
sea esta persona física o jurídica.

BASE IMPONIBLE
Art. 4.
El tributo se exigirá por unidad, 

independientemente de la raza y 
clase del perro.

TARIFA
Art. 5.
1. Por cada perro sea cual fue

ra su raza o clase, se abonarán 50 
pesetas al año.

2. La cuota será anual, tendrá 
carácte reducible y se devengará 
el día primero de cada año, coinci
diendo el período de cobranza con 
el de la vacunación, debiendo rea
lizarse simultáneamente en el mis
mo acto.

EXENCIONES
Estarán exentos del arbitrio, los 

perros lazarillos que sirvan de guía 
a los ciegos y los que se hallen 
destinados exclusivamente a la 
guarda de ganado. No obstante, sus 
propietarios deberán cumplir los re
quisitos exigidos en esta Ordenan
za, para los demás perros.

NORMAS DE GESTION
Art. 7.
1. Anualmente se formará por 

la Administración Municipal un pa
drón de todos los perros sujetos 
al tributo, según las declaraciones 
que vendrán obligados a presentar 
las personas a que se refiere el 
artículo 3.2 de esta Ordenanza y 
que contendrá los datos siguientes: 
Nombre del dueño y domicilio del 
mismo, raza, color y edad del pe
rro, quedando obligados a comuni
car las bajas que se produzcan den
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tro del último día del mes natural 
siguiente al en que tal hecho tuvo 
lugar. Quienes incumplan esta obli
gación seguirán sujetos al pago del 
tributo. Tales declaraciones surti
rán efectos a partir del semestre 
siguiente a aquél en que se for
mulen.

2. El pago de los derechos se
ñalados en esta Ordenanza deberá 
acreditarse por medio del corres
pondiente recibo y chapa numerada 
que será entregado con cada ani
mal. Este distintivo o chapa debe
rá llevarla prendida o fijada en el 
collar, el perro a que afecte, ya que 
su omisión será causa bastante pa
ra que sean recogidos por los agen
tes de la autoridad y conducidos al 
depósito municipal designado al 
efecto. En este depósito los perros 
no podrán ser retirados del mismo 
sin que los respectivos dueños sa
tisfagan, en su caso, el importe de! 
arbitrio y una multa de hasta 5.000 
pesetas, además de los gastos de 
manutención a razón de 500 pese
tas por día de depósito.

Una vez transcurridos 15 días, a 
contar del siguiente al que ingresó 
el perro en el depósito sin haber 
sido retirado por el dueño, podrá 
ser adquirido por cualquier otra 
persona que satisfaga los derechos 
y gastos correspondientes o bien 
será sacrificado en la forma que 
se disponga.

3. El Tributo se recaudará anual
mente en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notifi
cación colectiva y periódica, salvo 
que para un ejercicio en concreto 
el Pleno Municipal disponga otra 
cosa. Por excepión la liquidación 
correspondiente al alta inicial en 
la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Regla
mento para los ingresos directos 
previa notificación individual.

INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS

Art. 8.
Se considerarán defraudadores:
a) Las ocultaciones de perros 

sujetos a inscripción y gravamen 
por los que se tienen obligación de 
presentar la declaración correspon
diente.

b) Los que se resistan a los 
Agentes de la Administración en el 

ejercicio de funciones relacionadas 
con el tributo que se regula.

Art. 9.
Los actos de defraudación o in

fracción reglamentaria serán san
cionados con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación general tributaria 
del Estado, en la reguladora de las 
Haciendas Locales y supletoriamen
te en la Ley General Presupues
taria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10.
Se considerarán partidas fallidas 

las cuotas legalmente impuestas 
que no puedan hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio. 
Para su declaración se instruirá el 
oportuno expediente, cuya aproba
ción será de competencia de la Al
caldía.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Ayuntamiento en Pleno, 
en sesión celebrada el 30-3-88, te
niendo efectos desde 1-1-89, con
tinuando en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

Valle de Valdelucio, a 8 de sep
tiembre de 1988. — El Secretario 
(ilegible). — V.° B.° El Alcalde (ile
gible).

AYUNTAMIENTO DE 
VALLE DE VALDELUCIO

TASA POR TRANSITO DE GANADO

Artículo 1.
Este Ayuntamiento en uso de las 

facultades concedidas por el apar
tado a) del art. 199 del texto re
fundido de Régimen Loca! aproba
do por el Real Decreto 781/86 de 
18 de abril y lo establecido en el 
número 18 del art. 208 del mismo 
texto legal, acuerda mantener la ta
sa por tránsito de ganado.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2.
Constituye el hecho imponible 

de esta tasa el tránsito de anima
les domésticos por las vías pú
blicas.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.
1. La obligación de contribuir 

nacerá por la utilización de las vías 
públicas para el tránsito de ganado.

2. Están obligados al pago los 
dueños o simples poseedores de 
los animales que transiten por la 
vía pública.

BASE IMPONIBLE

Art. 4.
La presente tasa se exigirá por 

cada unidad o cabeza de los ani
males que transiten por la vía pú
blica.

TARIFAS

Art. 5.
Caballar, al año, 50 pesetas.
Mular o asnal, al año, 50 pesetas.
Cerda, al año, 50 pesetas.
Lanar y cabrío, al año, 10 pesetas.
Vacuno lechero en tránsito no 

habitual, 50 pesetas.
Ganado vacuno en tránsito habi

tual, 50 pesetas.
Art. 6.

El Tributo se recaudará anual
mente en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notifi
cación colectiva y periódicas, salvo 
que para un ejercicio en concreto 
el Pleno Municipal disponga otra 
cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en 
la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Regla
mento para los ingresos directos.

EXENCIONES

Art. 7.
El Estado, la provincia y la Man

comunidad, Agrupación o Entidad 
Municipal metropolitana estarán 
exentos de esta tasa por los apro
vechamientos inherentes a los ser
vicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente inte
resen a la seguridad y defensa na
cional. Salvo este supuesto no se 
admiten en esta tasa beneficio tri
butario alguno.

NORMAS DE GESTION

Art. 8.
1. El tributo se considerará de

vengado al otorgarse la autoriza
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ción para el tránsito de ganado o 
por el mero hecho de transitar aún 
sin la preceptiva autorización y 
anualmente el 1.° de enero de cada 
arto.

2. Los propietarios o poseedo
res de animales presentarán en es
te Ayuntamiento, para la obtención 
del oportuno permiso de tránsito, 
declaración indicando las caracte
rísticas de los animales y demás 
circunstancias para la exacta apli
cación de la tasa.

3. Los animales abandonados 
serán conducidos al depósito mu
nicipal y no podrán ser retirados 
sin que sus dueños hayan abonado 
el importe de la tasa, y los gastos 
de manutención sin perjuicio de la 
multa que se imponga por incum
plimiento de los preceptos de esta 
Ordenanza.

4. Con los datos aportados en 
sus declaraciones por los interesa
dos y los que el Ayuntamiento pu
diera obtener, se formará el corres
pondiente padrón de tránsito de ga
nados.

INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS

Art. 9.
Las infracciones y defraudacio

nes de los derechos de este tri
buto municipal se sancionarán con
forme a lo dispuesto en la legisla
ción general tributaria del Estado, 
en la reguladora de las Haciendas 
Locales y supletoriamente en la 
Ley General Presupuestaria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10.
Se considerarán partidas fallidas 

las cuotas legalmente impuestas 
que no puedan hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio. 
Para su declaración se instruirá el 
oportuno expediente, cuya aproba
ción será de competencia de la 
Alcaldía.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 30 de 
marzo de 1988, teniendo efectos 
desde el 1 de enero de 1989, conti
nuando en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

Valle de Valdelucio, a 8 de sep
tiembre de 1988. — El Secretario 
(ilegible). — V.° B.° El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Busto de Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1988, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 12 de mayo 
de 1988, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en los artículos 112 y 
concordantes de la Ley 7/85 de 2 
de abril, de publicación resumido a 
nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

2.027.300 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 3.445.000 pesetas.
3. Intereses, 25.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 55.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 3.330.000 

pesetas.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 2.000.000.
9. Variación de pasivos financie

ros, 80.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

10.962.300 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

2.787.300.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 300.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 380.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.650.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 945.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 1.400.000.

9. Variación de pasivos financie
ros, 2.500.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
10.962.300 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Busto de Bureba, a 26 de sep
tiembre de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

6416.-3.150,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000 033-002867-2. 
Of. de Poza de la Sal.

Plazo núm. 3012-047-001110-4.
Of. de Villanueva de Argaño.

Libreta núm. 3000-088-800702-9.
Of. de Laín Calvo.

Libreta núm. 3000-214-011657-2.
Of. de Villarcayo.

Libreta núm. 3000-002-036901-4.
Of. del Espolón.

Plazo núm. 3012-002-028118-1.
Of. del Espolón.

Libreta núm. 3000 053-003052-8. 
Of. de San Pedro de la Fuente.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6229.—1.000,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000-004-259786-5.
Of. de Gamonal.

Libreta núm. 3000 - 004 - 255485-8.
Of. de Gamonal.

Libreta núm. 3000-054-000311-9- 
Of. de Mercado Villafría.

Libreta núm. 3000 091 -002183-2.
Of. Principal.

Libreta núm. 3000 - 091 -014082-2.
Of. Principal.

Plazo número 3012-091-006245-1.
Of. Principal.

Plazo número 3012-091-007093-4.
Of. Principal.

Plazo número 3012-091-00799 T-2. 
Of. Principal.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6230.-1.000,00


